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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,  cinco de octubre de dos mil veintiuno 

 

 

Teniendo en cuenta  que el  día de ayer se recibió en el buzón del correo 

institucional de este Despacho escrito de contestación de la demanda,  sin  

que  obre  constancia de la fecha en la cual parte accionada  se enteró del 

auto de mandamiento de pago,   esta funcionaria dispone requerir a la 

demandante,  a efectos de que acredite la forma como realizó la notificación y 

para que  allegue el soporte del envío  así como de la entrega de la misma a 

que refiere el artículo 291 del C.G.P.,   y las demás disposiciones del  decreto 

806 de 2020,   ya que se hace necesaria para todos los efectos procesales, en 

especial para efectuar control sobre el  tiempo legal  de traslado de la 

demanda.     

 

Conceder para ello el término de dos días. 

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza  
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Juez 
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